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mes de agosto del año anterior (sin aclarar si 
incluye las modificaciones sufridas posterior a 
esa fecha) y el monto para el respectivo ejercicio 
económico; todo segregado por renglones pre-
supuestarios denominados partidas presupues-
tarias, las cuales a su vez se descomponen en 
subpartidas presupuestarias. 

Toda esa panoplia es muy posible que resulte una 
avalancha de datos para quien considere tener 
un manejo aceptable de dicha terminología pre-
supuestaria, avalancha que aumenta exponen-
cialmente para quienes tengan poco o nulo co-
nocimiento al respecto, aumentando entonces la 
confusión general sobre lo que realmente ocurre 
con los montos dispuestos en la Hacienda Pública. 

De esta manera, hemos enfocado las miradas en 
los proyectos presupuestarios que, construidos 
desde el Ministerio de Hacienda, fueron remi-
tidos a la Asamblea Legislativa para su aproba-
ción, tal y como lo dictan los artículos 121 inciso 
11, 140 inciso 15 y 178 de la actual Carta Mag-
na, toda vez que es en ese documento que de-
bió plasmarse en primer lugar la voluntad –y jus-
tificación gubernativa– para consumar el pacto 
del ODS-13. Al ser esa la ruta trazada, se exa-
minaron esos proyectos para determinar si se 

invocó aquél objetivo en el acápite Exposición de 
motivos, o bien, en el formato ley perteneciente 
al Ministerio de Ambiente y Energía, sin poder 
arribar a ninguna pista sobre esa invocación en 
la parte argumentativa, lo que de igual manera 
impide conjeturar un vínculo –principalmente 
con cantidades específicas– para tal cometido. 

	− Periodo presupuestario 2019-2022.

Considerando que por aspectos obvios la línea 
de tiempo no alcanza para evaluar todo el pe-
riodo de referencia, se evalúan los mismos ele-
mentos observables supra, ahora en el único 
proyecto presupuestario al alcance, o sea, el co-
rrespondiente al periodo presupuestario 2019.

En este caso sí se observa al menos una mención 
a los ODS en lo referido al Ministerio de Ambiente 
y Energía, señalando que dentro de la vinculación 
para con las prioridades de gobierno se cuenta 
“Liderar el proceso de descarbonización bajo las 
metas de los objetivos de desarrollo sostenible y 
la Convención de Cambio Climático” (Ministerio 
de Hacienda-DGPN, 2018a, p. 108), lo cual se 
repite en el formato ley de ese ente Ministerial 
según el siguiente detalle presupuestario:

Tabla 5.  
Relación plausible entre presupuesto 2019 y ODS-13 en millones de colones 

SUBPARTIDA MOTIVO MONTO

6 07 01 001 
1330 2260 230

CONVENCIÓN MARCO DE LAS NACIONES UNIDAS 
SOBRE CAMBIO CLIMÁTICO. (PAGO DE CUOTA ANUAL 
ORDINARIA, CONVENCIÓN MARCO DE LAS NACIONES 
UNIDAS PARA EL CAMBIO CLIMÁTICO SEGÚN LEY 
No.7414, CONVENCIÓN MARCO DE NACIONES 
UNIDAS SOBRE EL CAMBIO CLIMÁTICO. (ONU) DEL 13 
DE JUNIO DE 1994).

4.285.100

6 07 01 001 
1330 2260 320

PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS. (PAGO 
DE CUOTA ANUAL, PROGRAMA DE LAS NACIONES 
UNIDAS, PROTOCOLO DE KYOTO DE LA CONVENCIÓN 
MARCO DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE EL 
CAMBIO CLIMÁTICO, SEGÚN TRATADO No. 8219 DEL 
08 DE MARZO DEL 2002 RATIFICADO POR DECRETO 
EJECUTIVO No. 30602 DEL 05 DE JULIO DEL 2002).

2.348.000

Fuente: Adaptado de Ministerio de Hacienda- DGPN (2018b).  


